
TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN LA CAMPAÑA “CON 
VIDAGAS/UNIGAS RECIBE UN CUADERNO NORMA GRATIS PARA EMPEZAR 

EL AÑO MÁS PREPARADO” DE INVERSIONES GLP S.A.S. ESP 

1. CAMPAÑA “CON VIDAGAS/UNIGAS RECIBE UN CUADERNO NORMA GRATIS 
PARA EMPEZAR EL AÑO MÁS PREPARADO” 

La Campaña denominada “Con Vidagas/Unigas recibe un cuaderno Norma gratis para 
empezar el año más preparado”, creada por INVERSIONES GLP S.A.S. ESP, sociedad 
identificada con Nit. 900.335.279-0 y cuyo domicilio principal es en la ciudad de Bogotá 
D.C., tiene como objetivo entregar un cuaderno a sus clientes o usuarios, que cumplan 
con lo establecido en los presentes Términos y Condiciones. 

2. DEFINICIONES  

 Para lograr un mejor entendimiento de la información aquí contenida, las siguientes 
palabras deberán entenderse como se definen a continuación: 

2.1. Cilindro: Es un envase que contiene Gas Licuado de Petróleo (GLP), con una 
capacidad entre 4,5 kg y 45 kg, que cumple con todos los requisitos del reglamento 
técnico aplicable a este tipo de envases utilizados para la prestación del servicio público 
domiciliario de GLP, y que puede ser de la marca UNIGAS o VIDAGAS, tal y como se 
muestra en la siguiente imagen: 

  

 2.2. NIF: Número de Identificación Fiduciaria. Es la cédula y un número único que tiene 
cada Cilindro. Se compone del año de fabricación expresado en dos caracteres, el código 
de identificación del fabricante del Cilindro expresado en cuatro caracteres y el 
consecutivo de fabricación expresado en seis caracteres. Este número se encuentra 
grabado en la pared superior o en la parte interior del cuello protector del Cilindro, tal y 

como se muestra en las siguientes imágenes: 



  

   2.3. Manual para el Tratamiento de Datos Personales 

Es el documento interno y público que establece los lineamientos, principios, 
procedimientos y responsabilidades que deben seguir LA COMPAÑÍA para garantizar la 
protección de la información personal de sus clientes, usuarios, proveedores y demás 
titulares de datos. 

 

2.4. Páginas Web: Para Unigas www.unigas.com.co 

Para Vidagas: www.vidasgas.co  

2.5. Premio: Tiene el significado que se le asigna en el numeral 4 de los presentes 
Términos y Condiciones.  

 2.6. Redes Sociales: Son las que se relacionan a continuación:  

 Para Vidagas:  

 Instagram: vidagas.col  

 Facebook: Vidagas  

 Tiktok: vidagas.col 

 Para Unigas: 

 Instagram: unigas.col  

 Facebook: Unigas  

Tiktok: unigas.col 

2.7. Usuarios o Clientes: Son las personas que adquieren un Cilindro que cuenta con NIF 
de las marcas UNIGAS o VIDAGAS, y de las cuales INVERSIONES GLP S.A.S. ESP es el 
titular. 

 

 

http://www.unigas.com.co/
http://www.vidasgas.co/


3. USUARIOS O CLIENTES QUE PUEDEN PARTICIPAR EN LA CAMPAÑA DE REGRESO 
A CLASES 2026 

Pueden participar en La Campaña Con Vidagas/Unigas recibe un cuaderno Norma 
gratis para empezar el año más preparado los Usuarios o Clientes de INVERSIONES 
GLP S.A.S. ESP que adquieran la prestación del servicio público domiciliario de Gas 
Licuado de Petróleo (GLP) a través de cilindros de la marca VIDAGAS o UNIGAS, y 
siempre y cuando cumpla con los siguientes requisitos: 

a. Ser persona natural, mayor de 18 años. 

b. Tener cédula de ciudadanía o extranjería vigente y valida emitida por la Entidad 
que determine la República de Colombia, para tal efecto. 

c. Ser residente en Colombia. 

d. Haber leído y aceptado estos Términos y Condiciones. 

e. Haber adquirido el Cilindro a través de los medios oficiales siendo los siguientes:  

 Colaboradores o contratistas de INVERSIONES GLP S.A.S. ESP  

 Línea de atención al cliente oficiales  

NOMBRE                                                IDENTIFICACIÓN 

Xxxxxx xxxx                                          xxxxxxxxxx xxxxxxxx  
 

En caso de que se adquiera el cilindro envasado de GLP a través de los colaboradores o 
contratistas antes relacionados, le recomendamos solicitarles el documento de 
identificación, a efectos de verificar que está adquiriendo el producto de una persona 
autorizada por INVERSIONES GLP S.A.S. ESP. 

4. PROCEDIMIENTO  PARA PARTICIPAR  EN LA CAMPAÑA DE 
REGRESO A CLASES 2026 

Aquellos Usuarios o Clientes que cumplen con la totalidad de los requisitos establecidos en 
el numeral 3 de los presentes Términos y Condiciones, y adquieran el cilindro envasado de 
GLP según lo señalado en el literal e. del referido numeral 3, recibirá, en el mismo 
momento de la compra, un (1) cuaderno con características similares a las que se presentan 
a continuación, ya que el diseño de la carátula puede variar (el Premio): 

 



 
 
 

En ningún caso, el Premio podrá redimirse en dinero, de manera que dicho valor no es 
canjeable por efectivo u otros bienes y/o servicios 

 

5. MANUAL PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

INVERSIONES GLP S.A.S. ESP informa que el tratamiento de los datos personales se 
realizará conforme a la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013 y demás normas 
aplicables. Al participar en esta campaña, el cliente o usuario autoriza de manera libre, 
previa, expresa e informada en la recolección y tratamiento de sus datos personales. Así 
mismo, datos biométricos, nombre, cédula, número de celular y firma, con la finalidad 
para este concurso de gestionar la entrega del premio, validar la participación en la 
campaña y realizar actividades de control interno. 

Los datos personales serán conservados para cumplir con los fines de la campaña, fines 
comerciales y los demás descritos en el Manual de Tratamiento de Datos Personales. 

El titular de los datos personales podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
cancelación, oposición, revocatoria de autorización y presentación de quejas ante la 
Superintendencia de Industria y Comercio, mediante los siguientes canales: 

 Correo electrónico: servicioalcliente@vidagas.co y 
servicioalcliente@unigas.com.co 

 Líneas telefónicas: Unigas #606 y Vidagas #479 estas funcionan desde Claro, Tigo 
y Movistar. 

 Dirección física: Bogotá D.C, Carrera 7 # 114-33, Edificio Scotiabank  

El Manual para el Tratamiento de Datos Personales se encuentran disponibles en los 
siguientes enlaces: 

mailto:servicioalcliente@vidagas.co


 Marco legal normativo - Vidagas  

 Marco legal normativo - Unigas 

6. DISPOSICIONES ESPECIALES Y AUTORIZACIONES: 

Los nombres e imagen de los Usuarios o Clientes podrán ser publicados por 
INVERSIONES GLP S.A.S. ESP en sus Páginas Web y Redes Sociales con fines de 
promoción, divulgación y publicidad de las marcas de las que son titulares, en cualquier 
país que proporcione niveles adecuados de protección de datos por un periodo ilimitado. 

7. VIGENCIA DE LA CAMPAÑA CON VIDAGAS/UNIGAS RECIBE UN CUADERNO 
NORMA GRATIS PARA EMPEZAR EL AÑO MÁS PREPARADO 

La Campaña de Regreso a Clases estará vigente desde el 15 de enero del 2026 y hasta el 
15 de febrero del 2026 150.000 unidades disponibles o hasta agotar existencias. 

8. MODIFICACIONES DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 

INVERSIONES GLP S.A.S. ESP en cualquier tiempo y sin necesidad de previa notificación, 
podrá: (i) cambiar; (ii) modificar; (iii) adicionar o (iv) suprimir, parte o la totalidad de los 
presentes Términos y Condiciones. Por lo tanto, es responsabilidad del Usuario o Cliente, al 
ingresar a nuestras Páginas Web revisar los Términos y Condiciones y mantenerse al tanto 
de los cambios y modificaciones introducidas. 

Igualmente, INVERSIONES GLP S.A.S. ESP podrá cancelar la Campaña de Regreso a 
Clases 2026 en caso de detectarse algún tipo de fraude por parte del Usuario o Cliente.   

9. LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLE 

Los presentes Términos y Condiciones son válidos a nivel nacional excluyendo los 
departamentos de San Andrés y Providencia, Santa Catalina, Amazonas, Nariño, La 
Guajira, Vaupés y Chocó, la actividad estará vigente a partir del 15 de enero de 2026 y 
hasta el 15 de febrero de 2026 

 

 
JUAN MANUEL MORALES 
Representante Legal 
Inversiones GLP S.A.S. ESP 

https://www.vidagas.co/marco-legal-normativo/
https://www.unigas.com.co/marco-legal-normativo/

